SECCION NORMATIVA

FINALIDAD, MEDIOS, PROGRAMAS Y ORGANIZA-
CION INTERNA DEL INSTITUTO NACIONAL
DE NUTRICION

I*. — Finalidad

El Instituto Nacional de Nutricién tiene como finalidad
especifica fomentar la salud del venezolano, mejorando el estado
de nutricién de la poblaciéon.

II°. — Medios

Para cumplir estas finalidades el Instituto utiliza los si-
guientes medios:

1) Investigacién. — De los problemas nutricionales del
pais, tanto en el individuo como en la colectividad. Asi mismo
estudia los elementos y los factores geograficos, economicos y
sociales que influyen en el problema de la alimentacion.

Todas estas investigaciones deben estar orientadas Uni-
camente hacia la finalidad especifica del Instituto.

2) Recomendaciones normativas. — El Instituto Nacio-
nal de Nutricién en su deber de velar por el mejoramiento de la
Salud Publica estudia y formula normas destinadas a los orga-
nismos ejecutdres de los programas que de alguna manera in-
fluyen en ¢! problema de la alimentacion.

3) Accion directa. — El Instituto utiliza algunos me-
dios directos de mejoramiento de la alimentacién que, por diver-
sos motivos, no son o no pueden ser ejecutados facilmente por
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otros organismos, (Comedores Populares, etc.) En algunos ca-
sos cumple funciones ejecutivas por delegacién de otros orga-
nismos.

4) Docencia y Educacion. — Uno de los medios consi-
derados bésicos en el Instituto, es el de la preparacién del per-
sonal técnico necesario para el desarrollo de los programas, asi
como labor educativa en sus diferentes campos de accion.

5) Trabajos de cooperacion. — En circunstancias espe-
ciales o transitorias celebra convenios con otras entidades a fin
de llevar a cabo programas de investigacién o ejecutivos, en co-
operacién.

[II°. — Programas

Cada uno de los medios utilizados por el Instituto para
cumplir aquella finalidad, se han clasificado asi:

1) [Investigacion. — En este campo se sefialan las si-
guientes subdivisiones:

a) Bromatolégicas. — El estudio de la composiciéon qui-
mica de los alimentos que comprende un triplei examen de cada
producto, determinando su contenido en proteinas, grasas, hi-
dratos de carbono, agua, minerales y vitaminas. Estudia asi-
mismo las férmulas adecuadas para el enriquecimiento de los
alimentos; las técnicas de su conservacién, asi como otros az-
pectos en relaciéon con los alimentos propiamente_ dichos.

b) Biolégicas. — El estudio de la accién de los alimen-
tos sobre los animales de experimentacién, en diversas circuns-
tancias y especiales, a fin de conocer el valor biolégico de los ali-
mentos o féormulas en estudio, y en sus relaciones con la alimen-
tacion humana.

¢) Fisiolégicas. — Comprende el estudio de las condi-
ciones fisiolégicas de la nutricién en el hombre venezolano, base
fundamental para el mejor entendimiento de la patologia de la
nutricién.

d) Clinicas. — Estudia la patologia de los estados de
nutricién, y de las enfermedades del metabolismo, a fin de pre-
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cisar los métodos mas adecuados para su evaluacion clinica es-
pecialmente en grandes colectividades, tales como los grupos hu-
manos controlados por los Centros de Salud Publica.

e) Sociales. — Comprende las investigaciones y los mé-
todos de estudio de los problemas sociales (demograficos, econé-
micos, educacionales, etc.), en el medio venezolano. A este fin
realiza encuestas familiares de consumo de caracter nacional, re-
gional o local; estudios acerca de la produccién, importaciéon y
exportacion de alimentos en el pais; los salarios de los trabaja-
dores y sus relaciones con el costo de la alimentaciéon; los precios
de los alimentos en funcién de la regién y las cosechas, la alimen-
tacion de las colectividades homogéneas, la epidemiologia de las
enfermedades carenciales, etc.

Todas estas investigaciones (bromatolégicas, biolégicas,
fisiolégicas, clinicas y sociales) se consideran basicas para la
planificacién de una racional politica nacional de alimentacién,
el establecimiento de normas generales o especificas tendientes
al mejoramiento de la nutricién de la poblacién venezolana

2) Recomendaciones normativas. — En base de las in-
vestigaciones que se realizan en Instituto Nacional de Nutricion
puede proyectar métodos, férmulas o programas que tiendan al
mejor conocimiento de los problemas regionales o locales y al
mejoramiento de la alimentacién nacional y de los grupos més
vulnerables.

Estas normas dictadas por el Institvo, una vez conside-
radas y aprobadas por el Ministerio de Sanidad y Asistencio So-
cial, van destinadas a dos campos ejcutivos:

a) Al personal ejecutivo del Ministerio de Sanidad y Asis-
lencia Social (Unidades Sanitarias, Centros de Salud, Medica-
turas Rurales, etc.), en cuyo caso el control de los métodos o de
los programas puede ser delegado al Instituto Nacional de Nu-
tricién o a la Divisién respectiva ( de Unidades Sanitarias de Me-
dicaturas Rurales, etc.), o ambas a la vez. En todo caso sera la
Direccién de Salud Publica la encargada de la Supervision
maxima.

b) A los organismos encargados de la ejecucion de de-
terminados programas vinculados a la Politica Nacional de Ali-
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mentacion (Ministerio de Agricultura y Cria, Ministerio de!
Trabajo, etc.) En este caso no puede haber una supervision
directa por parte del Instituto, pero si indirecta.

3) Accién directa. — El Instituto Nacional de Nutri-
cién realiza y ejecuta algunos programas de mejoramiento de la
alimentacién por medio de la accién directa. La creacién de la
red de Comedores Populares constituye la accién més importan-
te en este sentido.

4) Docencia y Educacion. — Dentro del campo de la
Docencia el Instituto creé y sostiene la Escuela Nacional de Die-
tistas, cuyas egresadas son destinadas al trabajo de Hospitales,
Unidades Sanitarias, etc.

El Instituto, ademés dicta cursos de nutricidon a los alum-
nos del Curso de Médicos Higienistas, Médicos Rurales, Enfer-
meras de Salud Publica, Auxiliares, etc.

El programa de Educacién Alimenticia estd en manos
del Consejo Informativo de Educacién Alimenticia (CIDEA),
por convenio celebrado entre el Instituto y la Asociacion Inter-
nacional Americana, en 1948.

5) Trabajos en cooperacion. — Los trabajos en coope-
racién con otros organismos o entidades, se verifican tanto en el
campo de la investigacién como en el de las recomendaciones
normativas, de la accién directa, la docencia y educacién, de
acuerdo con las necesidades y conveniencias del trabajo en cada
caso. Asi existe el Consejo Informativo de Educacién Alimei-
ticia, el Centro Experimental Rural de Santa Teresa, el estudio
de la Desnutricién Infantil con el Instituto de Puericultura, el
Departamento de Dietética del Instituto José Gregorio Hernan-
dez de los Seguros Sociales; el programa de ayuda: a las emba-
razadas, etc.

[Ve., — Organizacion Interna.

Para la mejor divisién del trabajo la Direccion General
del Insituto se halla subdividida en: Direccién Técnica y Direc-
cién de Administracion.

La Direcciéon Técnica se subdivide a su vez en seis sec-
ciones a saber:
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Seccion de Bioquimica (Bromatologia y Biologia) .
Seccion de Fisiologia.

Seccidn de Nutrologia Clinica.

Seccién de Nutricién Social.

Seccion de Dietética y control de colectividades.
Seccién de Docencia.

Todas ellas pueden y deben elaborar programas en cada
una de las funciones de investigacién, recomendaciones norma-
tivas y cooperacién. En algunos casos, la funcién predominante
serd solamente una, pero puede planear programas que cubran
otros campos.

La funcién docente recae sobre una Seccién de manera
exclusiva en su organizacién, aungue el personal de las demas
Secciones debe cooperar en su marcha y funcionamiento.

Los programas de accién directa, planeados, organizados
y supervisados por la Direccién Técnica, recaen bajo la respon-
sabilidad administrativa de la Direcciéon de Administracion.

La Direccion de Administracién, tiene su organizacién in-
terna adecuada a las necesidades del Instituto.



